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	1. 1
SUMILLA: DEMANDA DE
ALIMENTOS  Y OTRO
SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ LETRADO DE CATACAOS:
MARIA GLORIA MAZA NAQUICHE, identificada con D.N.I N° 47478989, con domicilio
real en Centro Poblado Almirante Miguel Grau Mz. Z2 Lt. 13 del distrito de Cura Mori,
provincia y departamento de Piura y con domicilio procesal para los presentes efectos
en casilla sinoe nº 47468 y casilla judicial física 1333 de la C.S.J de Piura, con correo
electrónico pavelreyes.abogados@gmail.com, en representación de mi menor hija: Jade
Tamara Yovera Maza, a Ud. Respetuosamente digo:
I.NOMBRE Y DIRECCION DOMICILIARIA DEL DEMANDADO.
Dirijo la presente demanda contra ELMER DAVID YOVERA SILVA, identificado con
DNI N° 46858482, con domicilio real en Calle Las Palmeras Mz. 39 Lote 03 del Caserío
de San Pablo (pasando el peaje a Piura-Chiclayo a la derecha, del distrito de
Catacaos y provincia de Piura, con número de celular 924537973, lugar donde se le
notificará la presente.
II.PETITORIO.
Por corresponder a mi derecho interpongo DEMANDA DE ALIMENTOS a favor de mi
menor hija: JADE TAMARA YOVERA MAZA de 05 años de edad, a fin de que el
demandado ELMER DAVID YOVERA SILVA, cumpla con asistirla con una pensión
alimenticia mensual adelantada por el monto de S/1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS Y
00/100 SOLES), de todos sus ingresos que percibe, por los siguientes argumentos que
paso a exponer:
III.FUNDAMENTOS DE HECHO.
1. Producto de nuestra relación convivencial con el demandado, procreamos a
nuestra menor hija: JADE TAMARA YOVERA MAZA quien a la fecha cuenta con
05 años de edad, la cual en los hechos se encuentra bajo mi tenencia y cuidado,
tal como se advierte del acta de nacimiento que adjunto a la presente.
2. A raíz de nuestra separación, he venido solventando los gastos de alimentación
de mi menor hija tal y como se demuestra de los constancias de pago por los
servicios educativos, de salud y alimentos que adjunto a la presente, de los
cuales el demandado no viene solventado, aun siendo su deber legal y moral.
Asimismo, desde nuestra separación he venido pagando los gastos de
electricidad, agua e internet para que mi menor hija pueda acceder a estos
servicios básicos y tenga una vida digna y cómoda, tal y como se acredita de los
recibos que adjuntamos en la presente demanda, de los cuales el demandado
no ha aportado ninguna ayuda económica.
3. Es de acotar, que mi menor hija, por su corta edad y estando en desarrollo,
necesita controles pediátricos, los cuales no los he podido realizar porque no
cuento con la solvencia necesaria para estos, pues sola mantengo a mi menor
hija, además de tener que dividir mi tiempo en su cuidado y mi trabajo.
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4. También se  advierte que a la fecha mi menor hija ya ha iniciado sus estudios de
educación inicial, tal como se acredita de la constancia de estudios adjuntada a
la presente. lo cual demanda gastos de uniforme, útiles escolares y otros gastos
necesarios para su correcto desarrollo educativo, es decir un aumento en las
necesidades de mi menor hija, de las cuales el demandado se ha desentendido
totalmente.
5. Así pues, el demandado cuenta con un trabajo estable como deportista en su
especialidad de futbolista calificado, pues es integrante de equipos deportivos
que compiten en la COPA PERU, así ha jugado en equipos deportivos como el
Atlético Grau de Piura y hoy trabaja y juega para el Club Deportivo la Bocana-
Sechura, siendo que por dicho trabajo percibe la suma dineraria de S/3000.00
(tres mil y 00/100 soles), tal como se acredita del registro de Facebook.
6. Asimismo, es de agregar que, de dichas actividades deportivas, se dedica
económicamente a ser entrador en su escuela deportiva que tiene en el caserío
de San Pablo, del distrito de Catacaos, lugar en el cual también cuenta con un
negocio de Barbería que administra su actual conviviente, lo que le permite
ingresos de S/2,000.00 (dos mil y 00/100 soles).
7. Sin embargo, pese a sus ingresos económicos que percibe, NO aporta ningún
gasto en los alimentos debido a que no existe una sentencia en donde ordene el
juez el pago de gastos alimentación, vestido, educación, recreación y médicos
del cual él tiene no solo el deber legal sino también la obligación moral de lo cual
se resalta el incumplimiento de su obligación de otorgar una pensión mensual o
quincenal y reiterada para solventar los gastos urgentes de mi menor hija.
8. Es por eso que me he visto en la imperiosa necesidad de exigirle a su despacho,
quien tiene todos los apremios de ley a fin de exigirle al demandado, que cumpla
con brindarle adecuadamente los alimentos a mi menor hija para que esta tengan
una vida digna, tal como lo nuestro Tribunal Constitucional, quien ha establecido
como doctrina jurisprudencial que: “No está de más recordar que la finalidad del
otorgamiento de una pensión alimentaria se sustenta en el deber constitucional
de asistencia familiar, debido a ello lo esencial para su otorgamiento no radica
en la naturaleza de los ingresos de la persona obligada, sino en brindar
adecuada alimentación (vestido, educación, salud, transporte, distracción, etc.)
para quienes disfrutan de un derecho de alimentación por razones de vínculo
familiar”. EXP. N.° 00750-2011-PA/TC.
9. Que, por todo lo antes expuesto donde ha quedado demostrado las necesidades
de mi menor hija, así como las posibilidades económicas del demandado, es que
recurro a su despacho para que mediante sentencia firme se DECLARE FUNDA
en todos sus extremos la presente demanda y se ORDENE al demandado en
asistir a MI MENOR HIJA con una pensión Alimenticia mensual adelantada de
S/1,500 (UN MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES).
IV.FUNDAMENTACION JURÍDICA
Convención sobre los Derechos del Niño
Art. 27: proclama que todo niño merece una protección especial y un nivel de
vida adecuado para su desarrollo físico, mental, moral y social.
Constitución Política:
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Art. 1.- La  defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin
supremo de la sociedad y del Estado.
Art. 4.- “La Comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al
adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono…”
Código de Los Niños y Adolescentes (LEY 27337):
Art. IX.- En este dispositivo legal se establece que en toda medida concerniente
al niño y adolescente que adopte el Estado a través del PODER JUDICIAL, SE
CONSIDERARÁ EL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO Y
ADOLESCENTE Y EL RESPETO DE SUS DERECHOS. Esta norma es clara en
cuanto expresa que prevalece El Principio Del Interés Superior De Los Niños
Y Adolescentes Y El Respeto De Sus Derechos.
Art. 93.- Norma legal que establece que es obligación de los padres prestar
alimentos a sus hijos.
Código Civil:.
Art. 472.- Definición de alimentos: “Se entiende por alimentos lo que es
indispensable para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica, según la
situación y las posibilidades de la familia”.
Art.481.- Regulación de los alimentos.
Los alimentos se regulan por el Juez en proporción a las necesidades de quien
los pide y las posibilidades del que debe darlos, atendiendo además a las
circunstancias personales de ambos, especialmente a las obligaciones a las que
se halle sujeto el deudor. No es necesario investigar rigurosamente el monto de
los ingresos del que debe prestar los alimentos.
Art. 487.- Precepto normativo que nos expresa los caracteres del derecho
alimentario, es decir, que el derecho a pedir alimentos es: intransmisible,
irrenunciable, intransigible e incompensable.
Código Procesal Civil:
Art.130.- Norma que establece los requisitos de forma del escrito postulatorio los
mismos que han sido cumplidos en mi escrito de la demanda.
Art.424 y 425.- Norma que señala los requisitos de admisibilidad y anexos de la
demanda.
Art.562.- sustituido por el Artículo 5 de la Ley N° 26846, publicada el 27-07-97,
Exoneración del pago de Tasas Judiciales.- “El demandante se encuentra
exonerado del pago de tasas judiciales, siempre que el monto de la pensión
alimenticia demandada no exceda de veinte (20) Unidades de Referencia
Procesal".
V.VIA PROCEDIMENTAL.
La presente acción debe tramitarse conforme a lo previsto en los Artículos 164 a
182 del Código de los Niños y Adolescentes para el Proceso UNICO
SIMPLIFICADO VIRTUAL.
VI.MEDIOS PROBATORIOS
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a. Documental denominado  “Acta de nacimiento certificada” de mi menor hija JADE
TAMARA YOVERA MAZA de 05 AÑOS de edad, con lo que se acredita el
entroncamiento familiar con el demandado.
b. Documental denominado “Constancia de estudios” de la I.E. Coronel Jose
Andrés Razuri“, con la cual se acredita que mi menor hija se encuentra cursando sus
estudios en el aula de 5 AÑOS – NIVEL INICIAL , en la mencionada Institución.
c. Documental denominado “boleta de venta” con las cuales se acredita los gastos
de alimentación de mi menor hija.
d. Documental denominado “boleta de venta” con las cuales se acredita los gastos
de vestimenta de mi menor hija.
e. Documental denominado “boleta de venta” con las cuales se acredita los gastos
por motivo de salud de mi menor hija.
f. Documental denominado “boleta de venta” con las cuales se acredita los gastos
de alimentación de mi menor hija.
g. Registro fotográfico de la página Facebook Meta, con lo cual se acredita que el
demandado trabaja en la actualidad en el Club Deportivo la Bocana-Sechura.
h. Registro fotográfico de su local de barbería, ubicada en el Caserío San Pablo,
con la cual se acredita que el demandado cuenta con negocio propio y recibe ingresos
extras a su sueldo estable.
i. Solicito como prueba de oficio se solicite a la empleadora del demandado Club
Deportivo la Bocana-Sechura identificada con RUC N° 20530331211, teléfono celular
944112100, domiciliada en CAL.ATAHUALPA NRO. 584 CERCADO SECHURA,
representada por FARFAN GONZALES SEGUNDO ERCILIO, a fin de que informe la
situación laboral del demandado, así como la remuneración que este percibe en dicha
institución.
VII.ANEXOS
1.- Copia de mi DNI.
2.- Copia del DNI de mi menor hija.
3.- Acta de nacimiento certificada de mi menor hija JADE TAMARA YOVERA MAZA.
4.- Constancia de estudio
5.- Boletas de venta.
6.- Registro fotográfico.
OTROSI DIGO:ASIGNACION ANTICIPADA De conformidad con el artículo 675º del
Código Procesal Civil, solicito a usted señor Juez que el demandado cumpla con
asistirles a mi menor hija con una pensión anticipada por la suma de S/1,500(MIL
QUINIENTOS Y 00/100 SOLES), monto que deberá ser descontado por el empleador
de todos los ingresos que perciba el demandado, constituyendo la asignación anticipada
una medida temporal sobre el fondo, por ser los alimentistas menores de edad, por
existir suficiente evidencia de su estado de necesidad, por cumplir así con el
presupuesto de Verosimilitud del Derecho invocado, así como el eminente Peligro en la
demora por tratarse de cubrir necesidades vitales.
POR TANTO: A Ud. señor Juez, pido, se sirva admitir a trámite la presente demanda,
tener por ofrecidos los medios probatorios y en su oportunidad declararla FUNDADA en
todos sus extremos, por ser de justicia.
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